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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡S¡íAS COnfÉS BERUMEN, Diputado integrante de la LXIV Legislatura/ con

fundamento en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política, así como 27

párrafo l- fracción ly L35 párrafo L'fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento a la consideración de esta H'

Soberanía Legislativa la siguiente INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE

REFoRMAN DtvERsos ARTícuLos DEL cóDrco ctvlL DEL EsrADo DE JALlsco, de

conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como 1-35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y

decretos.

t¡. El 15 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73,

con lo que se otorga al Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación única

en materia procesal civil y familiar. Sin embargo, la implementación de esta reforma

ha sido limitada, lo que requiere un esfuerzo conjunto entre la Federación y las

entidades federativas.

l¡. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código

Nacional de Procedimientos civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al día

siguiente de su publicación. Este Código derogará automáticamente los Códigos de

procedimientos Civiles de las entidades federativas, incluido el propio del Estado de

Jalisco, lo que generará un vacío legal en la figura de la supletoriedad de la norma'

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando existiendo una

figura jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara

y precisa, siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus

particularidarles, permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas

suplidas. por lo general los ordenamientos de carácter administrativo contienen
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disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se realiza con el

detalle o profundidad que en ocasiones se necesita por los operadores del sistema

jurídico, pues en efecto el legislador confía en la existencia de regulación a detalle en

sus Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma'

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares, derogará en automático la norma que en este momento es supletoria de

una cantidad considerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se

hace necesario revisar cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y

determinar si éstas contienen esa norma que permite suplir la deficiencia en la

regulación de una norma procesal, colmando la imprecisión con la remisión al Código

Local, para en estos casos proponer una reforma, con el único propósito de señalar

que la norma supletoria será ahora el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma,

sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales más

modernas o actualizadas. Este punto es una realidad innegable, pues en el nuevo

ordenamiento tenemos la regulación de figuras novedosas como el desahogo y

regulación de pruebas tecnológicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de la

información ycomunicación, que porcierto no se encuentran reguladas en el Código

de procedimientos Civiles del Estado de Jalisco que, si bien está vigente en este

momento, se encuentra desactualizado pues, desde la reforma constitucional, el

Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citado ordenamiento, al carecer constitucionalmente de

competencia en la materia, desde hace casi siete años.

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se

entiende sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer

un estudio a conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente

cambio. Hacer estas reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y

nos asegura un correcto desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en

nuestro estado.

lV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los

requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia que a la letra

dice:

Registro digitaI: 2003L6L

I nstanci a : Se g un da Sala

Décimo Época
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M ate ri a s ( s ) : Co n stituci on a I

Tesis: 2a./J. 34/201,3 (10a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVlll, Marzo de

20L3, Tomo 2, pógina L065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE,

La apticación supletoria de una ley respecto de otro procede para integrar una

omisión en la ley o pord interpretar sus disposiciones y que se integren con otrds

normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la

supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca

expresdmente esd posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse

supletoriomente, o que un ordenamiento establezca que aplìca, total o

parciolmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no

contemple to institución o las cuestiones jurídicos que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule

deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación

supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema iurídico

planteado, sin que sea vólido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no

tuvo intencion de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicobles

supletoriomente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean

congruentes con sus príncipios y con las bases que rigen específicamente la

institución de que se trate.

contradicción de tesis 38g/200g. Entre las sustentadas por los Tribunales

Colegiados Segundo en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Segundo en

la misma materia det Séptimo Circuito. 20 de enero de 201.0. Mayoría de cuatro

votos; votó con salvedades Margarita Beotriz Luna Ramos. Disidente: Sergio

Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco Gonzólez Salos'

Secreta ri o : lle ana M ore no Rom írez.

Contradicción de tesis 406/20L0. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunol

Colegiado en Materia Civit detTercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo

Séptimo Circuito. 1-3 de abrfl de 2011-. Cinco votos; votó con salvedades Margarita

Beotriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco

Gorka Migoni Goslingo.

Amporo en revisión 712/20L1-. Consultores en Servicios lurídicos Fiscales, S,A. de

C.V. g0 de noviembre de 201-1, Cinco votos; voto con salvedades Margarita Beatriz

Luna Ramos. Ponente: losé Fernando Franco Gonzólez Salas' Secretario: Jonathan

Bass Herrera.

Contradiccion de tesis 437/201-2. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal

Cotegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el

Tribunal cotegiado detvigésimo Quinto circuito. L4 de noviembre de 201-2. cinco
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votos; votó con salvedades Margarito Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A'

Valls Herndndez. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Amparo directo 40/201-2. Eiido Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas.

2j- de noviembre de 201-2. lJnanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades

José Fernando Franco González Solas y Margarita Beatriz Luna Ramos' Ausente:

Sergio A. Vatts Hernóndez. Ponente: losé Fernando Franco Gonzólez Salas.

Secretoria: tleana Moreno Ramírez.

Tesis de jurisprudencia g4/201-3 (1-0a.). Aprobada por la Segundo Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privado del trece de febrero de dos mil trece'

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es

válido establecer una supletoriedad de carácter general'

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente, pues

estas normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el

propio Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá

sujetarse a la declaratoria que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado

de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se

encontraron diversas leyes guê, estando vigentes, reflejan precisamente esta

problemática al establecer la supletoriedad considerando el Código de

procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que deberán reformarse de acuerdo a

lo propuesta, una de estas normas de mayor transcendencia es el Código Civil del

Estado de jalisco, en sus artículos !20, 455, 524,556,61-5, L03L, L032, L037, 1443,

t807, L829, 2506, 2542, 2590, 3054, 3097 y 3LL8.

Por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el

siguiente cuadro comparativo:

CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO PROPUESTA

Artículo tzD.- La resolución que se

pronuncie sobre declaración de

ausencia, podrá ser imPugnada

mediante los recursos que el Código de

Procedimientos Civiles señale para los

juicios ordinarios.

Artículo LzO.- La resolución que se

pronuncie sobre declaración de ausencia,

podrá ser impugnada mediante los

recursos que el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares

señale para los juicios ordinarios'
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Artículo 455. Toda persona a quien, por

su cargo, corresponda proporcionar

informes sobre la capacidad económica

de los deudores alimentarios, está

obligada a suministrar los datos exactos

que le solicite el Juez; de no hacerlo, será

sancionada en los términos establecidos

en el Código Nacionalde Procedimientos

CivilesyFamiliaresYresPonderá
solidariamente con los obligados directos

de los daños y perjuicios que cause al

acreedor alimentista por sus omisiones o

informes falsos.

t...1

Artícuf o 524.- El trámite para la adopción

deberá efectuarse ante el Juez de

Primera lnstancia del lugar en que resida

la persona que se pretende adoptar en

los términos del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

5

Artículo 455. Toda persona a quien, por

su cargo, corresponda proporcionar

informes sobre la capacidad económica

de los deudores alimentarios, está

obligada a suministrar los datos exactos

que le solicite elJuez; de no hacerlo, será

sancionada en los términos establecidos

en el Código de Procedimientos Civiles y

responderá solidariamente con los

obligados directos de los daños Y

perjuicios que cause al acreedor

alimentista por sus omisiones o informes
falsos.

Las personas que se resistan a acatar las

órdenes judiciales de descuento, o

auxilien al deudor a ocultar o simular sus

bienes, o a eludir el cumplimiento de las

obligaciones alimentarias, son

responsables en los términos del párrafo

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por

otros ordenamientos legales.

El deudor alimentario deberá informar
de inmediato al Juez Y al acreedor

alimentista cualquier cambio de empleo,

la denominación o razón social de su

nueva fuente de trabajo, la ubicación de

ésta y el puesto o cargo que

desempeñ ará, a efecto de que continúe

cumpliendo con la pensión alimenticia

decretada y no incurrir en alguna

responsabilidad.

Artículo 524.- El trámite Para la

adopción deberá efectuarse ante el Juez

de Primera lnstancia del lugar en que

resida la persona que se Pretende
adoptar en los términos del Código de

Procedimientos Civiles.

t..l
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Artículo 556. [...]

L Provisional cuando se efectúe en los

términos previstos por el artículo 581 del

Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares;

ll y lll. [...]

Artículo 615.- Ninguna tutela puede

conferirse sin que Previamente se

declare, en los términos que disponga el

Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares, la incapacidad y las

limitaciones a la capacidad de ejercicio

de la persona que va a quedar sujeta a

ella.

Artículo 1031.- [...]

6

Artículo 556. La guarda y custodia en

función de la temporalidad con que se

ejerce será:

l. Provisional cuando se efectúe en los

términos previstos por elartículo 225 del

Código de Procedimientos Civiles;

ll. Temporal cuando el custodiado es

sujeto a ella en períodos continuos,
sucesivos y por un tiemPo
predeterminado; y

lll. Definitiva cuando ésta es por un

período continuo e indeterminado.

En los casos de guarda Y custodia

temporal, sea esta además personal o

institucional y cuando sea posible, el

Juez dictará las medidas necesarias para

alcanzar la reincorporación de la

persona menor de edad a su ambiente
familiar a la brevedad de tiempo posible,

siempre y cuando no haya perjuicio al

interés superior de la niñez.

Artículo 6X.5.- Ninguna tutela puede

conferirse sin que Previamente se

declare, en los términos que disponga el

Código de Procedimientos Civiles, la
incapacidad y las limitaciones a la

capacidad de ejercicio de la persona que

va a quedar sujeta a ella.

Artículo 1031,- Cuando surjan

controversias entre los condóminos por

los derechos que les competan en el uso

de sus unidades privativas y biehes

comunes, se resolverán conforme a las

reglas siguientes;
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lll, El Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares será supletorio en

estos negocios; Y

Artículo LO32.- Ël condómino que

reiteradamente deje de cumplir sus

obligaciones o injustificadamente cause

conflictos a los demás condóminos será

demandado por el administrador ante el

Juez de Primera lnstancia de la ubicación

del condominio, Para que en subasta

pública se vendan al mejor postor sus

derechos condominales, en los términos

que para los remates señala el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares,

tv.I

t...1

I y ll. [...]Las controversias entre condóminos

deberán sujetarse necesariamente

al arbitraje del consejo de

administración;

ll. Cuando estas controversias se

susciten en condominios de

servicios municipales, se deberán

someter al arbitraje del secretario

del ayuntamiento del lugar de

ubicación del condominio;

lll. El Código de Procedimientos Civiles

del Estado será supletorio en estos

negocios; y

lV. Las demás controversias que surjan,

serán ventiladas ante el juez de

primera instancia del domicilio de

ubicación del condominio.

Artículo L032.- El condómino que

reiteradamente deje de cumplir sus

obligaciones o injustificadamente cause

conflictos a los demás condóminos será

demandado por el administrador ante el

Juez de Primera lnstancia de la ubicación

del condominio, para que en subasta

pública se vendan al mejor postor sus

derechos condominales, en los términos
que para los remates señala el Código de

Procedimientos Civiles del Estado.

A la demanda se acomPañarán como

documentos fundatorios de la misma,

copia de la escritura de constitución del

régimen de condominio, las reformas

que hubiere sufrido la misma, certificado

de gravámenes expedido por el Registro

Público de la Propiedad y del testimonio
de la escritura que contenga la

rotocolización del Acta de Asamblea

7
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Extraordinaria que acuerde la medida,

misma que para ser válida deberá ser

tomada por mas de la mitad deltotal de

los condóminos. En los casos de los

condominios compuestos, bastará con

que lo acuerden el mas de la mitad de los

titulares de la unidad condominal a la

que pertenezca el condómino cuYa

exclusión se promueve.

El juez dará entrada a la demanda y dará

vista al condómino afectado,

previniéndole para que en el término de

ley haga la designación del Perito
valuador que Ie corresPonde

apercibiéndole que de no hacerlo lo hará

eljuzgado en su rebeldía.

Rendido el peritaje se señalará día y hora

para que tenga verificativo la almoneda.

Artículo 1037.- Serán aplicables para el

funcionamiento de este tiPo de

condominios las siguientes bases:

Deberán constituirse mediante
escritura pública, en la que se

insertará la descripción general del

condominio; descripción particular

de cada una de las viviendas, los

permisos para su edificación o

habitabilidad que otorguen las

autoridades de urbanización; el pago

de los impuestos y derechos que se

generen; los planos a escala del

inmueble y de cada vivienda; Y en su

caso, el reglamento Particular del

condominio;

ll. Las decisiones que se tomen para el

mantenimiento y conservación del

condominio, así corTìo cualquier

8
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Artículo 1037,- [...]

I a v. [...]

variación al mismo, deberán siem re
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de tomarse por común acuerdo entre

los condóminos;

lll, Los gastos que se originen por la
conservación del condominio serán

siempre por partes iguales;

lV, Los condóminos deberán usar en

igualdad de circunstancias los bienes

de uso común, pudiéndose delimitar
para uso reservado de cada una de las

unidades habitacionales los espacios

correspondientes a las azoteas Y

lugares de estacionamiento;

V. En caso de destrucción, ruina o
inoperabilidad de la edificación, los

condóminos deberán decidir

conjuntamente sobre la

reconstrucción, demolición o

enajenación del inmueble;

Vl. En caso de que los condóminos no se

pongan de acuerdo sobre los cuatro
puntos anteriores, cualquiera de ellos

podrá ocurrir ante la Procuraduría del

Desarrollo Urbano en procedimiento

arbitral forzoso, para que con

audiencia del otro condómino Y

siguiendo las formalidades que para

el trámite de los incidentes regula el

Código de Procedimientos Civiles del

Estado, dicte la resolución que

corresponda, la cual será obligatoria
para las partes involucradas. Cuando

existan acreedores hipotecarios o

quirografarios, también deberá

dárseles intervención Para

salvaguarda de sus intereses; Y

Vll. Cada una de las unidades

habitacionales podrá ser enajenada

Vl. En caso de que los condóminos no

se pongan de acuerdo sobre los cuatro

puntos anteriores, cualquiera de ellos

podrá ocurrir ante la Procuraduría del

Desarrollo Urbano en procedimiento

arbitral forzoso, para que con audiencia

del otro condómino Y siguiendo las

formalidades que para el trámite de los

incidentes regula el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares,

dicte la resolución que corresponda, la

cual será obligatoria para las partes

involucradas. Cuando existan acreedores

hipotecarios o quirografarios, también

deberá dárseles intervención para

salvaguarda de sus intereses; Y

vil, [...]

I
libremente or sus titulares stn UE
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Artículo L443.- El precio ofrecido deberá

pagarse siemPre ante la autoridad

ejecutora, en el plazo que al efecto se

señale en el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares/ que

será aplicado de manera supletoria'

Artículo 1807.- Aprobado el convenio por

el juez, será obligatorio para el fallido y

para todos los acreedores cuyos créditos

daten de época anterior a la declaración,

si hubiesen sido citados en forma legal, o

si habiéndoles notificado la aprobación

del convenio no hubieren reclamado

contra éste en los términos prevenidos

en el Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares, aunque esos

acreedores no estén cornprendidos en la

lista correspondiente, ni hayan sido parte

en el procedimiento.

Artículo 1829,- [...]

L Los gastos judiciales comLlnes, en los

términos que establezca el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares;

ll y lll. [...]

el otro condómino tenga Para ello

derecho al tanto.

Artículo L443.- El precio ofrecido deberá

pagarse siemPre ante la autoridad

ejecutora, en el plazo que al efecto se

señale en el Código de Procedimientos

Civiles del Estado, que será aplicado de

manera supletoria,

Artículo 1807.- Aprobado el convenio

por el juez, será obligatorio para el

fallido y para todos los acreedores cuyos

créditos daten de época anterior a la
declaración, si hubiesen sido citados en

forma legal, o si habiéndoles notificado

la aprobación del convenio no hubieren

reclamado contra éste en los términos

prevenidos en el Código de

Procedimientos Civiles, aunque esos

acreedores no estén comprendidos en la

lista correspondiente, ni hayan sido

parte en el procedimiento'

Artículo t829.- Pagados los acreedores

mencionados en los dos caPítulos

anteriores y con el valor de todos los

bienes que queden, se Pagarán:

Los gastos judiciales comunes, en los

términos que establezca el Código de

Procedi mientos Civiles;

ll. Los gastos de rigurosa conservación y

administración de los bienes

concursados; y

lll. La responsabilidad civil, en la parte

que comprende el Pago de los gastos

de curación o de los funerales del

ofendido y las Pensiones que Por
to de alirnentos se deban a susconce

10
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familiares. En lo que se refiere a la

obligación de restituir, por tratarse

de devoluciones de bien ajeno, no

entra en concurso, Y Por lo que toca a

las otras indemnizaciones que se

deban por el delito, se Pagarán como

si se tratara de acreedores comunes

de cuarta clase.

Artículo 2506.- El bien se adjudicará al

acreedor en las dos terceras partes de la

postura legal, si no pudiera venderse en

los términos que establezca el Código de

Procedimientos Civiles.

NÚMHR

MËPENÞENG¡A*-

Artículo 2506.- El bien se adjudicará al

acreedor en las dos terceras partes de la

postura legal, si no pudiera venderse en

los términos que establezca el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

Artículo 2542.- El acreedor hipotecario
puede adquirir el bien hipotecado, en

remate de autoridad, o por adjudicación

en los casos en que no se presente otro
postor, de acuerdo a lo que establezca el

Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 2542.- El acreedor hipotecario
puede adquirir el bien hipotecado, en

remate de autoridad, o por adjudicación

en los casos en que no se presente otro
postor, de acuerdo a lo que establezca el

Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares,

Puede también convenir con el deudor

en que se le adjudique en el precio que

se fije al exigirse la deuda, pero no al

constituirse la hipoteca, Este convenio

no puede perjudicar los derechos de

tercero.

Artículo 2590.- Procederá también la

cancelación total si se presentaren, por

lo menos, las tres cuartas partes de los

títu los a I po rta d or em itid os Y se

asegurase el pago de los restantes,

consignándose su imPorte Y sus

accesorios,

La cancelación, en este caso, deberá

decretarse por sentencia, previos los

trámites fijados en el Código de

Procedimientos Civiles.

Artículo 2590.- [...]

La cancelación, en este caso, deberá

decretarse por sentencia, previos los

trámites fijados en el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares'
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Artículo 3054.- El albacea debe formar el

inventario dentro del término señalado

por el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares' Si

no lo hace, será removido.

Artículo 3097.- El albacea definitivo,

dentro del término y condiciones que fije

el Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares, Promoverá la

formación del inventario.

Artículo 3118. Cuando todos los

herederos sean mayores de edad, no

existan herederos incapaces, exista

testamento público abierto, o se trate de

sucesión legitima, podrán los interesados

tramitar, desde su inicio, el negocio

sucesorio ante notario público que tenga

su jurisdicción en el domicilio donde

correspondería conocer a la autoridad
judicial del mismo, en los términos del

Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares. También en los casos

de sucesión legítima, iniciada ante la

autoridad judicial, o cuando exista

testamento público cerrado u ológrafo,

una vez que hubieren sido reconocidos

los herederos, y designado el albacea,

podrán los interesados separarse del

trámite judicial y concurrir a notaría para

la prosecución del negocio.

t..l

Artículo 3054.- El albacea debe formar el

inventario dentro del término señalado

por el Código de Procedimientos Civiles'

Si no lo hace, será removido'

Artículo 3097.- El albacea definitivo,

dentro del término y condiciones que

fije el Código de Procedimientos Civiles,

promoverá la formación del inventario.

Artículo 3118. Cuando todos los

herederos sean mayores de edad, no

existan herederos incapaces, exista

testamento público abierto, o se trate de

sucesión legitima, Podrán los

interesados tramitar, desde su inicio, el

negocio sucesorio ante notario público

que tenga su jurisdicción en el domicilio

donde correspondería conocer a la

autoridad judicial del mismo, en los

términos del Código de Procedimientos

Civiles. También en los casos de sucesión

legítim a, in icia d a a nte la a uto rid a d

judicial, o cuando exista testamento
público cerrado u ológrafo, una vez que

hubieren sido reconocidos los

herederos, y designado el albacea,

podrán los interesados separarse del

trámite judicial y concurrir a notaría para

la prosecución del negocio'

Cuando haya niñas, niños o

adolescentes, podrán separarse, si están

debidamente representados y el Agente

de la Procuraduría Social da su

conformidad. En este caso, los acuerdos

que se tomen se denunciarán al Juez, y

éste, oyendo a la Procuraduría de

Protección de Niñas, Niños Y

dará su aprobación si noAdolescentes,
T2
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se lesiona derechos y el interés superior

de la niñez,

Ante el notario podrán adoptartodos los

acuerdos que se estimen convenientes

para el arreglo y terminación del trámite
sucesorio.

Ël notario expedirá eltítulo de propiedad

respectivo.

Vl. Ën cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1.42de la Ley Orgánica del Foder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de proceclencia, al ser presentada por

escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en

la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Ëstado'

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por SUS representantes, me permito anrpliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGULATORIO:

la presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya

que pretende generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que

necesiten de la figura cle la supletoriedad para su correcta interpretación y

perfeccionamiento.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: El mecanismo

de garantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es Ia

intervención de las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la

norma.
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c) RELEVANCIA púBLlcA: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya

que permitirá la certeza jurídica de los operadores de Ia norma, quienes contarán con

reglas claras en relación con la supletoriedad de la norma cuando se requiera'

d) tDENT¡F¡CACIÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son de manera

directa todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las autoridades judiciales

y administrativas.

e) ANÁL|S|S DE COSTO EFECTTVTDAD y V|ABtLtDAD PRESUPUESTAL: Esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación.

Ën virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H' Asamblea Legislativa

la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTíCULOS DEL

CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO Úru¡CO. Se reforman los artículos 120, 455, 524,556, 6l-5, l-031, 1032,

t037,1,443, IBO7, t82g,2506,2542,2590,3054, 3097 y 3118 del Código Civil del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 120,- La resolución que se pronuncie sobre declaración de ausencia, podrá

ser irnpugnada mediante los recursos que el Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares señale para los juicios ordinarios'

Artículo 455. Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes

sobre la capacidad económica de los deudores alimentarios, está obligada a

suministrar los datos exactos que le solicite elJuez; de no hacerlo, será sancionada en

los términos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares y responderá solidariamente con los obligados directos de los daños y

perjuicios que cause al acreedor alirnentista por sus omlsiones o informes falsos'

l..l

Artículo SZ4.- Eltrámite para la adopción deberá efectuarse ante el Juez de Primera

lnstancia del lugar en que resitJa la persona que se pretende adoptar en los términos

del código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares.

Artículo 556. [...]
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l. Frovisional cuando se efectúe en los términos previstos por el artículo 581 del

Código Nacional de Procedim¡entos Civiles y Familiares;

ll y lll. [...]

t.l

Artículo 615.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare, en los

términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la

incapacidad y las limitaciones a la capacidad de ejercicio de la persona que va a quedar

sujeta a ella.

Artículo 1031.- [...]

I y ll, [...]

lll. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares será supletorio en estos

negoclos; y

tv.[...]

Artículo t1g2.- El condómino que reiteradamente deje de cumplir sus obligaciones o

injustificadamente cause conflictos a los demás condóminos será demandado por el

administrador ante el Juez de Primera lnstancia de la ubicación del condominio, para

que en subasta pública se vendan al mejor postor sus derechos condominales, en los

términos que para los remates señala el Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares.

t.l

Artículo 1037.- [...]

I a v. [...]

Vl. En caso de que los condóminos no se pongan de acuerdo sobre los cuatro puntos

anteriores, cualquiera de ellos podrá ocurrir ante la Procuraduría del Desarrollo

Urbano en procedimiento arbitral forzoso, para que con audiencia del otro

condómino y siguiendo las formalidades que para el trámite de los incidentes regula

el Código Nacional de Proeedimientos Civiles y Familiares, dicte la resolución que
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corresponda, la cual será obligatoria para las partes involucradas. Cuando existan

acreedores hipotecarios o quirografarios, también deberá dárseles intervención para

salvaguarda de sus intereses; Y

vil. [...]
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Artículo t44g.- El precio ofrecido deberá pagarse siempre ante la autoridad ejecutora,

en el plazo que al efecto se señale en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares, que será aplicado de manera supletoria'

Artículo 1g07.- Aprobado el convenio por eljuez, será obligatorio para elfallido y para

todos los acreedores cuyos créditos daten de época anterior a la declaración, si

hubiesen sido citados en forma legal, o si habiéndoles notificado la aprobación del

convenio no hubieren reclamado contra éste en los términos prevenidos en el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aunque esos acreedores no estén

comprendidos en la lista correspondiente, ni hayan sido parte en el procedimiento'

Artículo 1829.- [...]

Los gastos judiciales comunes, en los términos que establezca el Código Nacional

de Procedimientos Civiles y Familiares;

ll y lll. [...]

Artículo 2506.- El bien se adjudicará al acreedor en las dos terceras partes cle la

postura legal, si no pudiera venderse en los términos que establezca el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 2542.- El acreedor hipotecario puede adquirir el bien hipotecado, en remate

de autoridad, o por adjudicación en los casos en que no Se presente otro postor, de

acuerdo a lo que establezca el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

t,.l

Artículo 2590.- [...]

La cancelación, en este caso, deberá decretarse por sentencia, previos los trámites

fijados en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares'

Artículo 3054.- El albacea debe formar el inventario dentro deltérmino señalado por

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. Si no lo hace, será

rcmovido.
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Artículo 3097.- El albacea definitivo, dentro del término y condiciones que fije el

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, promoverá la formación del

inventa rio.

Artículo 311g. Cuando todos los herederos sean mayores de edad, no existan

herederos incapaces, exista testamento público abierto, o se trate de sucesión

legitima, podrán los interesados tramitar, desde su inicio, el negocio sucesorio ante

notario público que tenga su jurisdicción en el domicilio donde correspondería

conocer a la autoridad judicial del mismo, en los términos del Código Nacional de

procedimientos Civiles y Familiares. También en los casos de sucesión legítima,

iniciada ante la autoridad judicial, o cuando exista testamento público cerrado u

ológrafo, una vez que hubieren sido reconocidos los herederos, y designado el

albacea, podrán los interesados separarse del trámite judicial y concurrir a notaría

para la prosecución del negocio.

t...1

TRANSITORIO

úrulCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden

jurídico del Estado de ialisco que al efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco,

previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025.

/ ,-j-l; 
-"¿-. 

*-"-
t1# Ç=-"'-

Dip. lsaías Cortés Berumen

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma diversos artículos del Código Civil

del Estado de Jalisco
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